Recurso de Revision: 03343/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:
, Sistema de Transporte Masivo y
li :
Sujeto Obligado Teleférico del Estado de México
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Herndndez

LINEAS ARGUMENTATIVAS

INCOMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA ATENDER UNA
SOLICITUD. Prevalece en el procedimiento de acceso a la informacién publica el
principio de auxilio y orientacion en favor de los particulares y-que en los casos en
que un sujeto obligado determine que no es competeﬁfe para atender una solicitud
de informacién, por no corresponderle generar o.atii'_r_zrlinis.:ti:*a1‘ lo solicitado, debe
orientar sobre el sujeto obligado competente, deblendo hacerlo en el plazo de tres
dias habiles posteriores a la recepcion de Ié _..s.';olici'iﬁd. En el caso en estudio, se
aprecia que el SUJETO OBLIGADO deteﬁhihé su incompetencia para atender la
solicitud por no corresponderle Ia 1'_1__.1fio.1.‘rn“a.cién materia del requerimiento; lo cual
notifico oportunamente al RECURRENTE en el plazo sefialado en el articulo 167 de
la Ley de la materia. -Tamlﬁiéﬁ's'e aprecia que el SUJETO OBLIGADO orienta al
particular para que__r. formule su solicitud por el mismo medio (SAIMEX]) al sujeto

obligado que considera puede dar atencién a la misma.

P4gina 1 de 22




Recurso de Revisidon: 03343/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:

Sujeto Obligado Teltérica dol Evado de Méxi

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Herndndez
Indice
ANTECEDENTES oo _ ........................ 3
CONSIDERANDO coocccmrermssssrmssnn ............................................. 9
PRIMERO. De la competencia............ — ............................................................ 9
SEGUNDO. De la opm;tug__i_cl@&l% pré;é;adibilidad ......................................................... 10
TERCERO, Planteamlento 18 LIS, oo oo 11
CUARTO. Estudio y resolucion del asunto.......omimmn, 12
RESOLUTIVOS . iicmmmiiriiininensessnncsessiresmesssnsssss s 21

Pagina 2 de 22




Recurso de Revisidn: 03343/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:

. . Sistema de Transporte Masivo y
Sujeto Obligado: Teleférico del Estado de México
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernindez

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de diciembre de dos mil

dieciséis.

VISTO el expediente electrdnico formado con mo_fciyo del i‘écﬁrso de revision
03343/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por | -

en su calidad de RECURRENTE, en contra d‘e. la respuesta del Sistema de
Transporte Masivo y Teleférico del Estado .de.l‘MéXico, en lo sucesivo el SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucién, con base en los siguientes:

 ANTECEDENTES

1. El dia diez (10) de :"octubi‘é de dos mil dieciséis el RECURRENTE presenté ante el
SUJETO OBLIGADO, via Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), la solicitud de informacién publica registrada con el ntmero

00058/STMEM/IP/2016, mediante la cual solicitd:

Solicito copia electrénica de los contratos firmados con los proveedores del Mexicable,

desde el inicid de ejeccion del proyecto hasta la fecha de recepcion de la solicitud.

(Sic)
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¢ Sefiald como modalidad de entrega de la informacion: A través del

SAIMEX,

2. El veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio

respuesta a la solicitud de informacion en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, ros permit_‘_im(;s hacer dé‘ s'};u conocitniento que
con fundamento en el articulo 53, Pmccz'ones:_fﬁ, y y VI dela Ley de Transparencia
y Acceso a ln Informacion Pitblica del E_st_ado d_é Méxicb: y Municipios, le contestarios
e s | _ .- |

En atencidn a su solicitud de Irzfo.rm.a.zcién Pi?blica niimero 00058/ STMEM/IP/2016,
de fecha 10 de octubre del _;i__t‘ésent_é ;iﬁo, e permito adjuntar respuesta emitida por
el Servidor Pr?blico__Habifitr{dg; asi mismo informarle lo siguiente: Con fundamento
en los nrtfcz;lqs.;__ISO,'IZ3 ﬁ‘dﬁcio’n Il de la Ley de Transparencia y Acceso a ln
Inforrrrq__ciq"n _Pz?_b_licq_ del Estado de México y Municipios; me permito precisar que la
informncﬁﬁ sélicifﬁda no es generada, administrada o se encuentra en posesion de
este Sujeto Obligado, Por lo anterior, el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico
del Estado de México resulta incompetente para dar respuesta a la peticion
formulada, Inego entonces, el Sujeto Obligado que pudiera ser conpetente para
conocer su solicitud es la Subsecretarin de Infraestructura; por lo que se sugiere
dirigir su solicitud a la Unidad de Informacidn de dicho Sujeto Obligado, en términos

del articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del

Estado de México y Municipios
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3. El dfa treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciséis, el RECURRENTE
interpuso recurso de revisién en contra de la respuesta anteriormente referida,
sefialando como Acto impugnado: “La no entrega de informacion pitblica.” (Sic); y
como Razones o Motivos de inconformidad: “En la solicitud con folio
00058/STMEM/IP/2016 el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México
se declara incompetente para responder la solicitud y rec_or‘}z.i_endaip_reguntar a la Secretaria
de Infraestructura. Sin embargo, la propia secretarz’_a;cfe 'z_'_r.zﬁ'aéﬂsfructum en la solicitud
00156/SINF/IP/2016 también se declara incomps_z__t;ﬁte_ y,y?eéo;niendn preguntar al Sistema
de Transporte Masivo y Teleférico. Solicito ---q_u'e el orgﬁnismo defina quién es el sujeto

obligado y le ordene entregar los datos.” (Sic) .

4. Se registrd el recurso de 1ev131on ba]0 el nimero de expediente al rubro indicado,
asimismo con fundamento en lo dlspuesto por el articulo 185 fraccion I de la Ley de
Transparencia y Ac_ceso alaInformacién Piblica del Bstado de México y Municipios

se turnd al Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez con el objeto de su

analisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185
fraccién II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admision de fecha tres (3)
de noviembre de dos mil dieciséis, puso a disposicién de las partes el expediente
electrénico via Sistema de Acceso a la Informa.cién Mexiquense (SAIMEX) a efecto

de que en un plazo méximo de siete dfas manifestaran lo que a su derecho
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conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos segtin corresponda al caso concreto, de

esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado

procedente,

6. El siete (7) de noviembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIQADO presentd

informe justificado al tenor siguiente:
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¢ Documento adjunto: archivo G 1 TELEFERICO.pdf (13 fojas), que

contiene el Convenio General de Coordinacién que celebran las
Secretarias de Agua y Obra Publica, de Comunicaciones y de
Transportes, el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado
de México, para el Otorgamiento de la Concesion para la
Construccién, Operacion, Conservacién y Mantenimiento del Sistema

de Transporte Teleférico en los Municipios de Naucalpan, Ecatepec,

Ixtapaluca, Tultitldn y Cuautitlan.
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7. Bl Comisionado Ponente decreté el cierre de instruccién mediante acuerdo de
fecha quince (15) de noviembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordend turnar el

expediente a resolucién, misma que ahora se pronuncia; y - == -----------=----

CONSIDERANDO

PRIMEROQ. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la iﬁfo1‘maci611 Pablica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de Mex1co y Municipios, es competente para conocer y
resolver del presente recurso de conformldad con el articulo: 6, apartado A, fraccién
IV de la Constitucion Pohtlca de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo
séptimo, décimo octa;,rb_& décimo noveno fracciones IV .y V de la Constitucion
Politica del Estadb__ L}bre'y Soberano de México; articulos 1, 2 fraccidon 11, 13, 29, 36
fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 pérrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; y 7, 9
fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios.

Pagina 9 de 22




Recurso de Revision: 03343/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:

. . Sistema de Transporte Masivo y
Sujeto Obligado: Teleférico del Estado de México
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

9, El medio de impugnacién fue presentado a través del SAIMEX, en el formato
pfeviamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince dfas hdbiles
otorgados; para el caso en particular es de sefialar que el S_Uj_ETO OBLIGADO
entregs respuesta el veintiuno (21) de octubre de dos mll dié::;:iséis, de tal forma que
el plazo para interponer el recurso franscurrié del 'dié_;iei11fiéuat1‘o (24) de octubre
al catorce (14) de noviembre de dos mil digcis}léfis;' en._c;)'nsecuencia, si presentd su
inconformidad el dia treinta y uno (31) glelho_‘ctubre .de dos mil dieciséis, este se
encuentra dentro de los margenes tempora_l.es brévistos en el articulo 178 de la Ley
de Transparencia y Acceso a-]ei In_f@ﬁ_hébic’m Pablica del Estado de México y

Municipios vigente.

10. Por otro lado, el eégrifq contiene las formalidades previstas por el articulo 180
altimo pérrafol de la Ley. de la materia actual, por lo que es procedente que este
Instituto de Transpsifencia, Acceso a la Informacion Pablica y Protecciéon de Datos

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente

recurso,
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TERCERQ., Planteamiento de la Litis.

10. La solicitud del particular consistié en conocer los contratos firmados con los
proveedores del Mexicable desde el inicio de la ejecucién del proyecto hasta la fecha
de la recepcién de la solicitud. _

11. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO ploporcwno la 1espuesta emitida por el
servidor ptiblico habilitado de la Direccion de Planeaczon, Proyectos y Construccion
mediante la cual informa que la construccién del Mex1cable es una obra que se licitd
y se ejecutd a cargo de la Secretaria de Agua 'y Obga Publica, por lo tanto, es la
entidad encargada de dar seguimiento por ld,qﬁe s;ef sugiere dirija su peticion a la

Unidad de Informacién de la Secretaria de Infraestructura.

12, Inconforme con la 1espuesté, el RECURRENTE interpuso recurso de revision
sefialando como acto 1mpugnad0 la no entrega de informacién y como motivo o
raz6n de ello que el S_U]ETO OBLIGADO se declara incompetente para atender la
solicitud, sin érr.llb}';:\.rgo," la Secretaria de Infraestructura, en respuesté a diversa

solicitud, también se declaré incompetente,
13. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar

si la orientacién del SUJETO OBLIGADO para que se consulte a un diverso sujeto

obligado, se encuentra justificada en términos de la Ley de la materia.
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CUARTO. Estudio y resolucién del asunto,

14, Tal y como fue referido en los resultandos del presente medio revisor, el
particular requirié del SUJETO OBLIGADO los contratos firmados con los
proveedores del Mexicable. L =

15, Al respecto, el SUJETO OBLIGADO respond_ié?-’étie 'lt_a:obra en cuestion fue
licitada y ejecutada a cargo de la entonces Secretér“ia. de A:gi;la y Obra Publica del
Gobierno del Estado de México, por lo que sugleleque se dirija la peticion a la

Unidad de Informacién de la Secretaria de Infr:aestmctura.

16. Inconforme con dicha respl_:;léSta,u_;é“l pua'rt:icular interpuso el medio de defensa de
andlisis, en el cual sefiala _Ecci)m"o fr;iotii}'é): de disenso la no entrega de la informacién y
argumento su inco11fo_r§ﬁi:;1ad en Ease a que ademds de q.ue el SUJETO OBLIGADO
declara su incompe_tén.c_i.é,_'.él sujeto obligado al que se le sugiere dirigir la peticion
(Secretarfa de Inff'aesfftlctura), también se ha declarado incompetente al rendir

respuesta por motivo de una diversa solicitud de informacion.

17. Una vez precisado lo anterior, este Organo Revisor advierte que las razones o
motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen

infundadas, en atencién a las consideraciones de hecho y de derecho que se

describen en lineas posteriores,
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18, Tal como se preciso en lineas anteriores, el SUJETO OBLIGADO respondié la
solicitud en el sentido de que el particular dirigiera su solicitud a la Secretaria de
Infraestructura, por considerar que dicha dependencia puede dar atencién a la
misma, para lo cual invoca y hace entrega, al rendir informe justificado, el Convenio
General de Coordinacién que celebran las Secretarfas de Agua .:y-Obra Publica, de
Comunicaciones y de Tr ansportes, el Sistema de Transpm te Maswo y Teleférico del
Estado de México, para el Otorgamiento de la Conceswn pa1a la Construccidn,
Operacién, Conservacion y Mantenimiento ,del‘ S;stema de Transporte Teleférico en
los Municipios de Naucalpan, Ecatepec, .b.d:_:apzihﬂica, Tultitlan y Cuautitldn.

Convenio que en sus clausulas primera y segunda, establece lo siguiente:

“uCLAUSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO DEL CONVENIO. El objelo del. presente Convenio
consiste en: establecer los fingamientos y bases de coordinaclén a que se
sujetaran ¢ada.una dg “LAS PARTES", para fa licitacién de la concesién para la
. cons{rucci(m, operaclén, conservacion v mantenimiento del Sistema de Transporte
Telefdrico an fos municipios de Naucalpan Ecatepec Ixtapaluca, Tultitlan y

Cuauiltlén

SEGUNDA. DE LAS AGTIVIDADES DE “LAS PARTES". Para cumplir con el
_objelo del presente Convenio, “LAS PARTES", manifieslan su conformidad para
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que las aclividades relaclonadas con “EL PROYECTO", se desarolien de
conformidad con lo siguiente:

l. Corresponde a “LA SAOP™

a) Desarroltar, conforme a fa normatividad on la maleria, los Estudios
Técnicos y da prefactibilidad, asf como el anteproyecto, del Serviclo
de Transporte Teleférico en-los municiplos de Naucalpan, Ecatapec,

- Ixtapaluca, Tulliian y Cuautilian, ' ,

b) Llevar.a cabo tedas y cada una de las etapas del. procedlmzento de
 licitaclon plblica, para la ad;udlcacibn de‘ifa concesnén para la
construccion, operaclén, conservacion y manlemmaemo del Serviclo
de Transporle Teleférico; en una primera etapa, en los municiplos de
Naucalpan y Ecalepsecy en s!gulentes elapas ‘enlog de Ixtapaluca y
- Tullitlan y Cuauditlan, aportando para ello su, capacldad organica,
' _adminlstrativa y técnica, Incluyendo sus . instalaciones y personal
‘téenico calificado, asl como {08 recursos técnlcos. acondmicos y
*-lodos aquéllos que sean necesarios. para su desarrollo. Entre los
actos a que se reflere el presente Inciso, se encuentran, de manera
enuncialiva, mas no limitafiva, “la emisién y publicacién de
':convocatorlas publ!sas su aciaraclén o maodificacion, elaboracién y
expedicién de las bases de. Ncﬂaclén su aclaracién o modificacién, y
demds documenlos del concurso, realizaclén de visitas al lugar de fa -
~obra, Juptas de aclaraclones. emislén de dictamenes {écnicos, que
_ - servirdn_de _base ‘para la emisién del fallo, emisién del fallo y
"ad;udlcacién de la Conceslon, sujelandose para eflo a las pormas y
lineamicntos -~ ‘establecidos, Informando  del  resullado &
: “COMUNICAOIONES”

19. En consideracidn de ello, es necesario invocar los siguientes dispositivos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México:

Articulo 53. Las Unidades de Transparencia tendrin las siguientes funciones:
1. Auxiliar a los particulares en la elaboracién de solicitudes de acceso a ln

informacion y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes

conforme a la normatividad aplicable;
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Articulo 150, El procedimiento de acceso a la informacién es la garantia primaria del
derecho e cuestion y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del
procedimiento, auxilio y orientacién a los particulares, asi como atencion adecunda
a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua z'ndfgéna con el objeto de

oforgar la proteccion mds amplia del derecho de las personas. -

Articulo 167. Cuando las unidades de tr_cmspnrei_zéia déférminen ln notoria
incompetencia por parte de los sujetos ob_ligddés, dénl_"tr'o' del dmbito de aplicacion,
para atender la solicitud de acceso ala ifybrmncién, deberdn comunicarlo al
solicitante, dentro de los tres dias }uibiles_poster'iores a la recepcion de la solicitud y,
en su caso orientar al solicitante, ¢l olos sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados s_o_r?fbnzpeténtes para atender parcialmente la solicitud de
acceso a ln informaciéﬁ, .f.ie__be.rjﬁ dar respuesta respecto de dicha parte, Respecto de la
informacién so:bré ln cual s incompetente se procederd confornie lo seftala el pirrafo
anterior, . -

Si transcurrido el plazo sefialado en el primer pdrrafo de este articulo, el sujeto
obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrd canalizar la

solicitud ante el sujeto obligado competente.

20. De las disposiciones en cita se deriva que prevalece en el procedimiento de
acceso a la informacién publica el principio de auxilio y orientacion en favor de los
particulares y que en los casos en que un sujeto obligado determine que no es

competente para atender una solicitud de informacién, por no corresponderie
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generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el sujeto obligado

competente.

21. En el caso en estudio, se.aprecia que el SUJETO OBLIGADO determiné su
incompetencia para atender la solicitud por no correspond-eﬂe la informacién

materia del requerimiento.

22, También se aprecia que el SUJETO OBLIGADO orienta al particular para que
formule su solicitud por el mismo '-._r__ned_id (SAIMEX) a la Secretaria de

Infraestructura.

23. En dichas condiciones, este ;.leeno: convalida la respuesta, pues considera que en
todo caso es dicha _dgpéﬁdenc_ié la que pudiera contar en sus archivos con la
informacién solic_i_tgd_é; ___e_élio__de acuerdo a las facultades que le competen de acuerdo
al articulo 32 f.z.‘écé'ic;neé':i.l, V, VI, XIV, XV, XIX y XX de la Ley Organica de la
Administracion Pl’ibﬁca del Estado de México, asi como los articulos tercero y sexto
transitorios del Decreto del Ejecutivo del Estado nimero 481 publicado en Gaceta
del Gobierno de fecha veintisiete (27) de julio de 2015 por el que se da origen a la
Secretarfa de Infraestructura y los compromisos adquiridos por la entonces
Secretaria de Agua y Obra Piblica (SAOP) derivados del Convenio General de
Coordinacién que celebran las Secretarias de Agua y Obra Publica, de
Comunicaciones y de Transportes, el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del

Estado de México, para el Otorgamiento de la Concesién para la Construccion,
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Operacién, Conservacién y Mantenimiento del Sistema de Transporte Teleférico en

los Municipios de Naucalpan, Ecatepec, Ixtapaluca, Tultitlén y Cuautitlan.

Ley Orgdnica de la Administracién Piblica del Estado de México

Articulo 32.- La Secretaria de Infraestructura es ln dependencin encargada del
desarrollo y administracion de la infraestructura vial p};i_r_naria y de I regulacion de
Ins comunicaciones de jurisdiccién local, gue compr_:enfi_ef los s’i_s.:teﬂms de transporte
masive o de alta capacidad asi como de ejecuﬂz__r las o_brg;.a. piiblicas que tenga a su
cargo y de promover y ejecutar las aétt'd:'riés té:ﬁiierztes al desarrollo de la

infraestructura hidrdulica y eléctrica en la Entidad. A esta Secretaria le corresponde

el despacho de los siguientes asuntos:

1. Fornudar y ejecutd.r.'_lo?s plﬁrzeé y programas de comunicaciones de jurisdiccion
local, en los que SEI_I'HCIL[‘I/EIII: los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta
capacidad; =

V. Vigilar el czltlmplimientp de las disposiciones legales en materia de infraestructura
vinl primaria y de comunicaciones de jurisdiccién local, con ln intervencidn que
corresponda a otras autoridades;

VL. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la
infraestructura vial primaria y a lns comunicaciones de jurisdiccion local de sit

competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de

concesiones y contratos;
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XIV. Planear, supervisar, controlar y evaluar las funciones de la Junta de Caminos
del Estado de México, del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México y del
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxilinres del Estado de
Meéxico;

XV. Expedir las bases a que deben sujetarse los concursosf--pzi_blicos para el
otorgamiento de concesiones en materia de infmest;_'}_zctm'a pz’q_?_ﬁrr’nmria y de
comunicaciones de jurisdiccion local, adjudimrlaé_; . _vfg:"_ia}‘ s ejecucion  y

cumplimiento;

XIX. Participar con los gobiernos fedefdl y___dé qtfas e;;-ztidades federativas, en su caso
en la construccion, operacidn, explotacion y mantenimiento de los sistemas de
transporte masivo o de (z{ta Ct.'{P(lC..l;dad, asi como gestionar las concesiones,
autorizaciones o permisos -qué sean necesarios para la utilizacion de los derechos de
vin federales, co_nfornzze ala ﬁ:_o‘rmativ:’dad aplicable;

XX, Eiabomr égt_t.td_fo_s, _dfseﬁar, proyectar, construir, operar, administrar, explotar,
conser-vai;'refia'bilitar 'y dar mantenimiento a estaciones de transferencia modal para
los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, directamente o a través de

particilares, mediante el otorgamiento de conicesiones o contratos;

Decreto niiniero 481 publicadoe en Gaceta de Gobierno

del veintisiete 27) de julio de 2015

Articulos transitorios
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TERCERQ. La Secretaria de Finanzas remitivd a ln Legislatura en un plazo no
mayor a noventa dias hdbiles posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto,
el dictamen de reconduccién correspondiente de las Secretarias del Agua y Obra
Piiblica y de Comunicaciones; y en la presentacion de la respectiva Cuenta Piblica
del Gobierno del Estado de México y Organisnios Auxiliares i Auténomos, deberd

presentarse un apartado especifico sobre la dependencia sefialada en’ el presente

Decreto.

SEXTQ. Los recursos humanos, materialesy financieros de la Secretaria del Aguay
Qbra Piiblica y de la Secretaria de Comunicaciones serdn transferidos a partir de I

entrada en vigor del presente Decreto a la Secretarfn de Infraestructura.

24, Asi, y de conformida_d i:;)'n_ lo é:stablecido en el articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Accesp"a_ la Iz_i.f.o:rmaci(’m Piblica del Estado de México y Municipios
el Sujeto Obligado '_s.élo. 'p1*oi)'01‘cionaré la informacién que obra en sus archivos, lo
que a confrario seiisit_ éign.i.fica que no se estd obligado a proporcionar lo que no obre
en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto
devienen infundados. Por lo que en ese sentido, se dejan a salvo los derechos del

particular para que solicite la informacién al SUJETO OBLIGADO que

corresponda.

25, Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos
de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan

las hipétesis de procedencia contenidas en el articulo 179 de la Ley de Transparencia
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y Acceso a la Informacion Puablica del Estado de México y Municipios, de tal manera

que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida parala solicitud
de informacion 00058/STMEM/IP/2016.

26. Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 pér_rafos cjécimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno de la Constituciér;lf_:Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 2, fraccion II; 29, 36 fracciones’i y II, 176,’178, 181, 185 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informa_ci_éfr_fPﬁl?l_ica del Estado de México y

Municipios, este Pleno emite los siguientes:
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RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas

valer por en términos del considerando

CUARTO de la presente resolucion.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por eI-}S::U]ETO OBLIGADO
pata la solicitud de informacién 00058/STMEM/IP/2016.

TERCERO. REMITASE, via SAIMEX, la pi;é.sente resolucién al Titular de la
Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifiquese.-fa_'. la presente
resolucion, asi co_m_d,_ que_de éonformidad con lo establecido en el articulo 196 de la
Ley de Transpérén_;ci.a y 'Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, en caso de que considere que le causa algn perjuicio podrd

impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASf LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEIL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ;
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JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA
CUADRAGESIMA QUINTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (7) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Josefina Roméan Vergara.

Comisionada Presidenta -

(Rabrica)
Eva Abaid Yapur _ ' José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada . e Comisionado
(Rubrica) i (Rabrica)
]avie;f.-Mgr_}inéz Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comisionédo Comisionada
(Rabrica) (Ritbrica)

Catalina C illo R
atalina Camarillo Rosas \\%ﬂ%@e)m

Secretaria Técnica del Pleno

(Riibrica) | P &,E\N@

Esta hoja corresponde a la resolucion de siete (07) de diciembre de dos mil dieciséis, emitida

en el recurso de revisién 03343/INFOEM/IP/RR/2016.
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